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PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL OFICIO NÚM. SGPAlDGVSI 
05 O 3!t

16 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
MÉXICO, O. F., A 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 2·4 HAY 

AV. EJERCITO NACIONAL No. 223, COL. ANÁHUAC, 

2.oi~ DEl. MIGUEL HIDALGO, 11320, CIUDAD DE MÉXICO 

- ., 

I TIPO DE APROVECHAMIENTO~ EXTRACTlVO NO EXTRACTIVO x 
-----------------"----------------------

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTfcULOS 32 BIS, FRACCIONES i, -111 Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 
19 FRACCiÓN XXV Y 3_2 FRACCIÓN VI, XVIII Y XXI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES; 79, 80 FRACCiÓN 1, 83, 84, 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCiÓN AL AMBIENTE; 99, 100, 
101, 102 Y 103 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; 12,132, 133 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-059-SEMARNAT-2010, PROTECCiÓN AMBIENTAL~ESPECIES NATIVAS DE MÉXICO DE FLORA Y FAUNA 
SILVESTRES-CATEGOR(AS DE RIESGO Y ESPECiFICACIONES PARA SU INCLUSiÓN, EXCLUSiÓN O CAMBIO-LISTA DE ESPECIES EN RIESGO; 
Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVA VIGENTE EN LA MATERIA, LA DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE AUTORIZA 
EL SIGUIENTE APROVECHAMIENTO NO EXTRACTIVO PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE OBSERVACiÓN, NADO Y BUCEO UBRE (SNORKEL) 
CON TIBURÓN BALLENA (Rhincodon Iypus) , A BORDO DE LA EMBARCACIÓN QUE SE DESCRIBE A CONTINUACiÓN: 

DATOS DEL TITULAR:O REPRESENTANTE LEGAL ÁREA AUTORIZADA PARA REALIZAR LA OBSERVACIÓN, NADO Y 
BUCEO LIBRE (SNORKEL) CON TIBURÓN BALLENA Rhíncodon typus 

C. FRANCISCO COBÁ RIOS -
ZONA DE CONCENTRACiÓN DE TIBURÓN BALLENA, EN EL CARIBE 
MEXICANO, LITORAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. COORDENADAS 
UTM (X,Y): 444641.4157, 2391358.4590; 444760.1751, 2425742.0470; 
557149.1466, 2426002.4900; _ 564825.7739, 2426002.4900; 564825.7739, 
2355_020.0000; 564825.7740, 2343185.6840; 553837.8574, 2343185.6840; 
530505.9449,'- 2343366.6040; 521646.0691, 2383449.8020; 506534.8778, 
2376974.4500; 505323.5695, 2383844.9770; 498566.6441, 2387850.2610; 
489806~6532, 2390178.9590; -- 446834.2149, 2390321.9330; 444641.4157, 

- 2391358:4590~ - - -
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DATOS DE LA EMBARCACIÓN-
.- '-1 - -

NOMBRE: AARON-
. -_ MATRfcÚLA_:' _~·-.--2301432624~O _.~ __ - .-

.'.- -- No __ DE PERSONAS789 AUTORIZADAS A TRANSPORTAR POR VIAJE: 

- _ -_(1o:-_pASAJERQS, __ Q1::GAP_IT~N~ 01_~MARINERO-GuíA_Y OPCIO~AL _, 
__ Q_1_:._rR~Q~UCTOJ~ El:~lJ~L Nq PUEpE ~EA~I?A~ ACTIVIDADES DE G~IA) 

C.c.p. 

la SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo.-

de Otras Especies.- Edificio.-

LEGMJ T. BALL·QRo-G 1-F ra n ci scoCo ba R-16-Aa ron 

"Por n tura e.cológica y el uso eficiente del papel, las copias de conocimiento de este oficio de remiten vía electrónica". 
En suplencia or ausencia definitiva del Director General de Vida Silvestre y de conformidad con /0 dispuesto en Jos Art{culas 2 Fracción XXIV, 32 Y 84 del 

Regla ento Interior de la SEMARNAT, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de nt?vlembre de 2012, suscribe la Directora de 
- Apr. vechamIen-to de la Vida Silvestre, p;Cv.1a rlesignaclón hecha medlante_Oflelo SGPA/DGVS/04133!16 de fecha 29 de abril de 2016# 
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: 1. Cumplir con las disposiciones Administrativas, Fiscales y de Sanidad exigibles por otras unidades administrativas de esta Secretaría y de otras 
I Dependencias o de autoridades co'mpetentes en la materia. Asr mismo. previo a la realización de actividades de Aprovechamiento No Extractivo de 

tiburón ballena en Áreas Naturales Protegidas, deberá realizar ante la CONANP el trámite ~Autorjz'ación para realizar actividades turfslico recreativa 
dentro de Áreas Naturales Protegidas" (CNANP.OO·014-A), 

2, Cada vez que inicie actividades de Aprovechamiento no Extractivo de tiburón ballena (R. typus) , en el puerto de salida autorizado y puerto de 
verificación será el que indiquen las autoridades competentes, para dar cumplimiento a lo relacionado con las medidas de seguridad marina vigentes. 

3. Durante las actividades aprovechamiento no extractivo de tiburón ballena (Rllincodon ,lypus), la embarcación deberá portar la banderola otorgada por 
la Secretarla 

4. Previo a la actividad de Aprovechamiento no Extractivo de tiburón ballena (R. lypus) , el prestador de servicio deberá dar a conocer las actividades 
autorizadas a las pensonas que realizarán el recorrido, las cuales se establecen en los puntos 5, 6 Y 7 del presente, 

5. Durante las actividades Aprovechámiento no Extractivo de tiburón ballena (R. Iypus) , se deberá cumplir con las siguientes observaciones: 
Sólo deberá permanecer~una embarcación por organismo, por un perrodo de tiempo no mayor a 30 minutos, cualquier otra embarcación autorizada 
que desee observar al tiburón ballena, deberá esperar a que la primera termine con sus actividades, esperando a una distancia de 100 metros o en su 
defecto deberá buscar otro ejemplar. 
La velocidad máxima de navegación en presencia del tiburón ballena (R. typus) no deberá ser mayor a 3 nudos o 5.5 KmJhr. 

. • La embarcación deberá permanecer a una distancia de acercamiento de 10 metros no menor al tamaño de la embarcación mencionada en está 
autorización, respecto al tiburón ballena (R. typus). 
El acercamiento para la observación del tiburón ballena (R. typus) deberá ser en línea diagonal únicamente por la parte lateral posterior y las 
embarcaciones deberán avanzar en forma paralela al curso de desplazamiento del tiburón ballena, quedando prohibido poner la embarcación frente al 
tiburón ballena, 
Cuando los ejemplares de tiburón ballena (R. lypus) presenten aumento en la velocidad de nado. interrumpan abruptamente sus activídades. efectúen 
ínm'ersíones a mayores profundidades y se alejen del área, las embarcaciones deberán permanecer a baja velocidad sín acelerar bruscamente y sin 
tratar de alcanzar al ejemplar. . 
Si el tiburón ballena (R. iypus) manifiesta un comportamiento amistoso o de indiferencia. la embarcación deberá permanecer sfn acelerar, con el motor 
encendido en posición neutral y podrá entonces· desembarcar a los turistas para que realicen las actividades de nado procurando no hacer ruido 
cuando enlren al agua.' .. , 
La basura generada deberá reco!ectars'e en bolsas de plástico y depositarlas en los recipientes instalados para tal propósito en el muelle de arribo. 

6. Las actividades de ñado y buceo libre (snorkel) deberán realizarse de la siguiente·manera: 
: • Se estab!e~ como número máximo permitido el de un gura por cada. 2 turistas, s'iendo obligatorio la utilización de chalecos salvavidas ó traje de 

neopreno de 4 mm. 
Mantenerse a una distancia en· un -radio de aproximación de 5 metros de distancia del tiburón ballena, no permitiéndose toCarlos. molestarlos o 
montarlos. ' 

• Lo~ prestadores de Servicio deberán pedir que salgan del agua a los turistas que no respeten las condicionantes mencionadas en la presente 
autorización. ' - - " '.', - - -

7. Durante el d~sarrollo efe la~ actiVidades de observación. nado ;¡ buceo libre ·(snofkel) con tiburón ballena (R. tYPUS), queda prohibido: 
Utilizar grabadoras, altoparlantes o· cualquier aparato que produzca ruido o sonidos que pU~~,an. perturbar a~ los tiburones. 
Toin~r fqtógráfías éon f1ásh de~ tiburón b<:1l1én~ (R. (ypú~) denJrO_~el r<'igu<!,! ,', I ,',. '. '.". .' .. ' . . 

Utilizar motores de propulsión:para· oadar ceréá del tiburón ballena (R. typus) poi ejemplo: jet-sky. motos acuáticas, scooter o dinguis, 
Tocar. acOsar. ffiólestar. pérseguir .o da fiar a ótrQ.s organismos marinos. paraJo cual se cfeberá guardar ~na (iístancia de acercamiento de 5 metros, 
limitando el desarrollo de actividades ,únicamente a la observación de los mismos. . 
Nadar y bucear utilizando bronceadores, aCeites y bloqueadóres solares que no sean biodegradables. 
Colectar, capturar, Ó ·api()p'iar~~ de ·~~peéie$, derivád~s,' pro~uctos y/o. re~tosde f10rá i¡ fauna siivestre cualesquiera que sea su estatus. . . : -, .. -. .. . ,.. - .. ,- - '. - . .. , , 

. Introducir o liberar elemplares de cualquier e?pecie. . ... .-
Dejar.residüos en el fondó· marino o flotando'en 'el agua, asf como arrojár o vertercualqúier tipo de desechos orgánicos, residuos sólidos, asf como 
·descargar desechos Ifquldos, combustibles, aceiles (j c{J"alqoier -otro tipo de contaminante. . 
portar armas de. fuego, iúj,plear d~rdos, arpo'n~s;-_e~pl(isiycis¡ fármacOs y cuálquierotro equipo o método q-ué dañe a los organismos de flora y fauna 
silvestres y acuátIcas¡ o:efectuar·cLialqüier ,actividad que ·ponga en desga o alfere los ecosistemásy sus elementos. 
A los 'turistas y respo_nsables,Qe los:reGórrid()s,- él d-esarrollQ de proyectos de irwestig~qió.n y.cualquier acÍividad de registro, medición. cuantificación y 

. exp.er¡m~ntaci6n sobr~'~spep~s piptQgica~::,.:s¡,f1I~.a~tori.z~c!ón correspondiente de esta Secre.tarfa. . ._ .. ',' ~ 
8. El titular responsable de la presente autonzaClón debera:, : 

Atender las indicacio,ne~-que ,~\ag~ el perso~~(d~'lá. ~E~R'~A! ¡'e!fére~te a la protección del ecosistema y sus recursos naturales. . , 
En caso de requerirse.' se deberá per~it!f.',alperso!lal co.mJsio~ado oficialmente por la.SEMARNAT, $.ecretarJa d~ Comunicaciones y Trans'~ortés y/o 
por la Secretaría de Marina, la v~.rificac¡º!1:y_sl:lpe(VisJ~rt~el.~~mplimiento de las dispos!ciones ¿ontenid~s en la presente autorización, asf mismo se 
deberá acatar las indicaciones. y .9bse",~~iones·,y Qtotg~t. el.~poyo r.1ecesario al personal_que realice adividades de supervisión, censq y/o que 
participen en labores de vigilancia. ',', _",c..:,-' .. "'_ .. , " - - . 

Responsábilizarse ae todos 'aquellos 'dañ'ós provocádos a·Jo~ écosistemas por.molivi:rde las actividades que deriven de la observación. nado y buceo 
libre (s·norkel),con tib'l;lr6n bállena-(R. typus), sujétán,~ose a ·Ias ~a:nciones que'las leyes en la máteria establezcan. 
Reportar ante' (as aütóridad.es competentes, cualqüier" arlcinialfa que· se presa·nte en el área. aurante el desarrollo de las actividades de 
aprovechamiento no ,Extraclivo de tiburón balJena (R., typus).. _ . 

9, Al término de actividades de la temporada de Aprovechamiento no Extractivo de t.iburón ballena (R. typus), deberá notificar a la Delegación Federal de 
la SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo y a la Dirección General de Vida Silvestre, enviando un reporte que describa por mes: número de 
ejemplares observados. No. 'de recorridos realizados, número de personas transportadas, costo de servicios, resultados obtenidos. problemática 
presentada, alternativas d~ solución. .. ; , 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se libera de las responsabilidades que correspondan, por los daños que sufran en sus bienes o 
persona, la tripulación y turistas o aquellos causados a terceros durante su estancia y desarrollo de las actividades de Aprovechamiento No Extractivo de 
tiburón ballena (R typus). 

La presente autorización no es objeto de concesión o de crear derecho de uso en el predio Federal autori.zado para realizar .el Aprovechamiento no 
extractivo y la normatividad aplicable en materia de vida silvestre no contempla la figura de renovación de autorización de aprovechamiento no extractivo en 
predio federal. por lo que cada tempqrada deberá presentar la solicitud correspondiente para su evaluación y dictamen conforme a los requisitos 
establecidos en la Ley General de Vida Silvestre y su Reglamento. 

la presente autorización es personal e intransferible y habrá de mostrarse a las Autoridades Federales, Estatales y Municipales cuantas veces lo soliciten, 

La presente autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones que en el ámbito de su competencia corresponda otorgar a otras 
dependencias ~e laAdministr~ci6n Pública federal. . - -

El incumplimiento de las condiciones' ¿(¡uf éstablecidas~ dará origen a la instauración de un procedimiento administrativo ante la autoridad competente, para 
roceder a la cancelación de fa autorización a la a IicaCióñ de la le ísladón corres ondiente, se ún sea el caso, 
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